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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS

CONCEPTO
REAL
 2013

ESTIMADO
2014

PROGRAMADO
2015

OPERACIONES CONSOLIDADAS
(Córdobas)

Transferencia del Gobierno Central

Remuneraciones 

Bienes y Servicios

    21,597,507

    18,037,960

     3,559,547

    22,696,179

    19,583,581

     3,112,598

    25,571,597

    21,908,150

     3,663,447

    21,597,507

    21,597,507

    22,696,179

    22,696,179

    25,571,597

    25,571,597

I.   INGRESOS TOTALES

II.  GASTOS TOTALES

 21,597,507

 21,597,507

 22,696,179

 22,696,179

 25,571,597

 25,571,597

A. INGRESOS CORRIENTES

A. GASTOS CORRIENTES

- - -SUPERAVIT O DEFICIT CORRIENTE (IA - IIA )

- - -III. SUPERAVIT O DEFICIT TOTAL (I - II )

Decreto No.123, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAA) publicado en La
Gaceta No.44 del 30 de Octubre de 1979 y Ley No.275, Ley de Reforma a la Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense
de Acueductos y Alcantarillados (INAA), publicado en La Gaceta No.18 del 28 de Enero de 1998.

Ley No.297, Ley General de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y su Reglamento, Decreto No. 52 del
24 de Julio de 1998 y Ley No.722, Ley Especial de los Comités de Agua Potable y Saneamiento y Decreto No.50-
2010, Reglamento a la Ley No.722, Ley Especial de los Comités de Agua Potable y Saneamiento y Decreto No.50-
2010.

BASE LEGAL :

Dictar las normas y especificaciones que regirán el diseño, construcción, operación, mantenimiento y administración
de los sistemas de acueductos y alcantarillados sanitarios urbanos; así como las obras de agua potable y saneamiento
rural, obras de mantenimiento y disposición final de soluciones individuales, con la incorporación en las mismas del
análisis de riesgo y vulnerabilidad operativa.

Atender y dar soluciones justas y ecuánimes a los reclamos que en segunda instancia y en apelación presenten los
usuarios de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario a nivel urbano y rural.

Aprobar, fijar y fiscalizar las tarifas de las prestaciones de servicios de conformidad a lo establecido en la Ley General
de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, tanto a nivel urbano como rural.

OBJETIVOS Y/O FUNCIONES :

Atender a 4,500 usuarios de los servicios de agua potable y saneamiento con mayor eficiencia y dar solución a sus
problemas en el menor tiempo posible, realizando para ello la atención integral a sus hogares y a los sistemas de
abastecimiento de agua potable que les da el servicio, igualmente atender y dar solución a 800 recursos de apelación
que presenten los usuarios al Consejo de Dirección.

Auditar técnicamente los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario en explotación y aquellas obras en
ejecución, con el fin de que cumplan con normas técnicas sectoriales vigentes, realizando 15 inspecciones técnicas a
los sistemas de agua potable y de alcantarillado sanitario y 40 inspecciones ambientales a proyectos y sistemas.

Capacitar y asistir técnicamente a 50 comités de Agua Potable y Saneamiento en coordinación con las Unidades
Técnicas Municipales y con otras instituciones con presencia territorial y realizar 10 inspecciones a sistemas de
abastecimiento de agua rural.

ALCANCES ESPERADOS PARA EL AÑO 2015 :
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS

GASTO CORRIENTE

111
113
114
116
119
141
143
151
191
193

211
213
215
216
217
219
225
231
233
239
253
259
273
292

311
312
341
342
353
354
361
362
364
366
369
391
392
393
396
399

Sueldos cargos permanentes
Décimo tercer mes
Aporte patronal
Compensación por antigüedad
Otras compensaciones adicionales al sueldo
Horas extraordinarias personal permanente
Aporte patronal por horas extraordinarias
Beneficios sociales al trabajador
Otros servicios personales
Aporte patronal al INATEC

Teléfonos, telex y telefax nacionales
Telefonía celular nacional
Agua y alcantarillado
Energía eléctrica
Correos y telégrafo interior
Otros servicios básicos
Alquiler de fotocopiadoras
Mantenimiento y reparación de edificios y locales
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo
Otros gastos de mantenimiento, reparación y limpieza
Primas y gastos de seguros
Otros servicios comerciales y financieros
Viáticos para el interior
Servicios de vigilancia

Alimentos para personas
Bebidas no alcohólicas
Papel de escritorio y cartón
Productos elaborados en papel o cartón
Llantas y neumáticos
Artículos de caucho
Elementos y compuestos químicos
Combustible y lubricantes
Insecticidas, fungicidas y similares
Tintes, pinturas y colorantes
Otros productos químicos
Útiles de oficinas
Artículos para instalaciones
Repuestos y accesorios
Productos sanitarios y útiles domésticos
Otros materiales y suministros

 12,641,717
 1,220,389
 3,341,315
 2,002,960

 939,700
 55,094

 8,815
 1,336,000

 69,266
 292,894

 85,000
 17,600
 14,969

 1,611,314
 6,000

 37,799
 35,001

 453,877
 28,600

 7,000
 243,820

 6,000
 29,997

 125,600

 6,512
 17,885
 38,376
 20,669
 48,755

 6,904
 7,843

 577,353
 8,619

 24,066
 68,686
 40,480

 7,555
 43,822
 35,421

 7,924

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

TOTAL GASTO CORRIENTE  25,571,597

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOSTOTAL  25,571,597

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

1

2

3

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

 21,908,150

 2,702,577

 960,870


